
 

 

 
 

 

RESOLUCION S.T. 775/18 
Buenos Aires, 9 de agosto de 2018 
Fuente: página web M.P. y T. 
Vigencia: 9/8/18 

Pasteleros. Rama: alfajorera y postres industrializados. Conv. Colect. de Trab. 739/16. Acuerdo 

672/18. Escala salarial a partir del 1/4/18 y 1/7/18. Asignación no remunerativa de pago único y 

carácter especial por el “Día de la madre” en octubre. 

Nota: texto incorporado al Conv. Colect. de Trab. 739/16. 

 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/conv73916.html

